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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00488/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El dieciséis (16) de enero de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre …………………………………….. (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 

00011/ACAMBAY/IP/2013 y que señala lo siguiente: 
 

SOLICITO VIA INTRANET LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDAN LOS GASTOS 
QUE EL MUNICIPIO REALIZO DURANTE EL AÑO 2012 EN RELACION AL 
PROGRAMA PUEBLO MAGICO. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el doce (12) de febrero dos mil 
trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: LA FALTA DE RESPUESTA- (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: I. Se les niegue la información solicitada; (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00488/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación  
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 
 
  TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 
causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la ley de la materia para 
que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la conducta 
del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el 
particular pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene 
señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la 
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solicitud de información a través del SICOSIEM; se llevó a cabo el cómputo del 
plazo de los quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar 
respuesta (del diecisiete de enero al siete de febrero de esta anualidad), y al no 
haber entregado los documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad 
de impugnación. 

 
Por tanto, en el presente asunto se determinará si el SUJETO 

OBLIGADO genera en el ejercicio de sus atribuciones la información que se le 
está requiriendo y si ésta debe ser puesta a disposición del RECURRENTE. 

 
CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 

SICOSIEM por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 
que hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 
Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se observa que el 
SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información del 
RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio del particular es 
fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO OBLIGADO a 
darle respuesta. 
 
   Motivo suficiente para ordenar al SUJETO OBLIGADO atender la 
solicitud del RECURRENTE y hacer entrega de la información solicitada, sin 
embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente resolución sobre la 
documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la misma, se estima 
necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la información materia 
de la solicitud, por lo que de la lectura de la descripción que el particular hace 
sobre lo que solicita, se deriva que la misma consiste en conocer los documentos 
que respaldan los gastos realizados durante el año 2012 en relación al programa 
Pueblo Mágico. 
 
  QUINTO. Primero que nada es necesario puntualizar a qué se refiere 
el término Pueblos Mágicos invocado en la solicitud del particular, para ello es 
necesario señalar que se trata de un programa del Gobierno Federal encaminado 
a estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacía el interior 
del país, basada fundamentalmente en los atributos histórico - culturales de 
localidades singulares. 
 
   Las Reglas de Operación del mencionado programa, disponen: 
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CRITERIOS DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA PUEBLOS MÁGICOS. 
Para que una localidad pueda ser incorporada al Programa, tendrá que realizar una 
serie de trámites, siendo el primero de estos la solicitud de incorporación por parte de 
las Autoridades Municipales y Estatales a esta Dependencia. 
Posterior a ello, se realizará una visita de valoración inicial por parte de funcionarios 
de la Dirección General de Programas Regionales y/o de la Dirección General de 
Desarrollo de Producto Turístico, en donde se evaluará la potencialidad para que la 
localidad pueda llegar a ser Pueblo Mágico. 
Si el dictamen es favorable, la localidad solicitante deberá de iniciar el proceso de 
integración del Expediente, de acuerdo a lo que se indica en los siguientes puntos. 
 
PUNTOS A CONSIDERAR EN EL EXPEDIENTE. 
1. Involucramiento de la Sociedad y de las Autoridades Locales. 
1.1 Compromiso con la sociedad local. 
Que la sociedad local en su conjunto o a través de una representación civil haya 
solicitado su incorporación al programa ante las autoridades estatales y/o federales. 
Indispensable el Compromiso de constituir un Comité Turístico Pueblo Mágico y/o 
algún organismo, Asociación Civil o Grupo Pro Pueblo Mágico, que los represente 
como la voz de la comunidad ante autoridades e instancias gubernamentales. Muy 
importante que este Comité Turístico nombre un representante gestor-enlace que sea 
conductor y voz de ideas, proyectos y prioridades en ambas vías de y ante la 
comunidad y ante autoridades de los tres niveles de Gobierno. 
El Programa Pueblos Mágicos basa su estrategia en la participación comunitaria, su 
inclusión y permanencia, sus avances y logros serán resultado del nivel de trabajo 
que la propia comunidad realice. 
Cabe destacar que este Comité deberá estar integrado y contar con un programa de 
trabajo, de acuerdo a las reglas de operación establecidas por la SECTUR, previo a la 
presentación del expediente ante esta Dependencia, para su evaluación y en su caso 
presentarlo ante el Comité Interinstitucional de Evaluación y Selección. 
1.2 Compromiso de las autoridades estatales y municipales. 
Que las autoridades estatales y municipales hayan solicitado formalmente la 
incorporación de la localidad correspondiente al programa y comprometido una 
aportación económica de cuando menos 3 años, así como la oportunidad de poner a 
disposición de la localidad sus estructuras organizacionales para la realización de las 
acciones, proyectos y programas de trabajo que deriven del binomio comunidad- 
Autoridad municipal. 
Cabe destacar que este punto deberá estar solventado en su totalidad para estar en 
condiciones de recibir su expediente para su evaluación y en su caso presentarlo ante 
el Comité. 
2. Instrumentos de Planeación y Regulación. 
Contar con un documento rector (Instrumento de Planeación) que haya considerado 
el desarrollo turístico local como una actividad prioritaria o estratégica para el 
desarrollo integral del municipio.  
Todos los Planes y Programas que se mencionan a continuación deberán de estar 
vigentes. 
2.1 Planes de Desarrollo Estatal y Municipal. 
Podrán ser considerados en la evaluación, planes y programas estatales y 
municipales tales como; Plan Estatal de Desarrollo Sexenal; Plan Municipal de 
Desarrollo Trianual; de desarrollo urbano, de ordenamiento territorial, de conservación 
ambiental; planes maestros de desarrollo urbano y turístico o bien aquellos que 
explícitamente estén orientados a la preservación del entorno cultural y natural 
(desarrollo sustentable). 
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Un Pueblo Mágico obligadamente deberá contar con un Plan de Desarrollo Urbano 
Turístico. 
2.2 Programa de desarrollo turístico municipal. 
Contar con un plan o programa de desarrollo turístico municipal, en donde la localidad 
solicitante haya sido considerada como estratégica o relevante para el desarrollo 
turístico, mismo que deberá estar aprobado por el Cabildo. 
2.3 Reglamento de imagen urbana y plan de manejo en función del Programa 
Pueblos Mágicos. 
La localidad candidata deberá contar con un Reglamento de Imagen Urbana y un plan 
de manejo que articule las estrategias para los servicios públicos y atención al 
turismo. 
2.4 Programa de reordenamiento del comercio semifijo y/o ambulante.  
La localidad deberá contar y aplicar un programa de reordenamiento del comercio 
semifijo o ambulante en las zonas de alta concentración de visitantes o en sitios de 
interés turístico y en el área de influencia de los mismos. Esta zona deberá de ser 
debidamente delimitada por las autoridades locales. 
Cabe destacar que este punto deberá estar solventado en su totalidad para estar en 
condiciones de recibir su expediente para su evaluación y en su caso presentarlo ante 
el Comité Interinstitucional de Evaluación y Selección (CIES). Para la comprobación 
de este punto se llevará a cabo una visita al destino por parte de representantes del 
CIES, sin previo aviso a las autoridades locales. 

 
   De acuerdo a la información proporcionada por el sitio web de la 
Secretaría de Turismo Federal, las poblaciones que al día de hoy forman parte de 
este programa son: 
 
Listado de Pueblos Mágicos 
  
1. Real de Asientos, Ags 
2. Todos Santos, B.C.S. 
3. Palizada, Camp. 
4. Parras de la Fuente, Coah. 
5. Comala, Col. 
6. San Cristóbal de las Casas, Chis. 
7. Creel, Chih. 
8. Dolores Hidalgo, Gto. 
9. Taxco, Gro. 
10. Real del Monte, Hgo. 
11. Huasca de Ocampo, Hgo. 
12. Mazamitla, Jal. 
13. Tapalpa, Jal. 
14. Tequila, Jal. 
15. Malinalco, Méx. 
16. Tepotzotlán, Méx. 
17. Valle de Bravo, Méx. 
18. Cuitzeo, Mich. 
19. Pátzcuaro, Mich. 
20. Sta. Clara del Cobre, Mich. 
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21. Tlalpujahua, Mich. 
22. Tepoztlán, Mor. 
23. Santiago, N. L. 
24. Capulálpam de Méndez, Oax. 
25. Cuetzalan del Progreso, Pue. 
26. Zacatlán, Pue. 
27. Bernal, Qro. 
28. Jalpan de Serra, Qro. 
29. Bacalar, Q. Roo 
30. Real de Catorce, S.L.P. 
31. Cosalá, Sin. 
32. El Fuerte, Sin. 
33. Álamos, Son. 
34. Tapijulapa, Tab. 
35. Mier, Tamps. 
36. Huamantla, Tlax. 
37. Coatepec, Ver. 
38. Izamal, Yuc. 
39. Jeréz de García Salinas, Zac. 
40. Teúl de González Ortega, Zac. 
41. Mineral del Chico, Hgo. 
42. Tlayacapan, Morelos 
43. Cadereyta de Montes, Qro. 
44. Tula, Tamaulipas 
45. El Oro, Edomex 
46. Xico, Veracruz 
47. San Sebastián del Oeste, Jalisco 
48. Xilitla, San Luis Potosí 
49. Mineral de Pozos, Guanajuato 
50. Sombrerete, Zacatecas 
51. Mineral de Angangueo, Mich. 
52. Cuatro Ciénegas, Coah. 
53. Magdalena de Kino, Son. 
54. Pahuatlán, Pue. 
55. Loreto, B.C.S. 
56. Valladolid, Yucatán 
57. Metepec, Edomex 
58. Comitán, Chiapas 
59. Chiapa de Corzo, Chiapas 
60. Huichapan, Hidalgo 
61. Tequisquiapan, Querétaro 
62. Batopilas, Chihuahua 
63. Chignahuapan, Puebla 
64. Cholula, Puebla 
65. Pino, Zacatecas 
66. Lagos de Moreno, Jalisco 
67. Tacámbaro, Michoacán 



 EXPEDIENTE: 00488/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY 
----------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

8 
 

68. Calvillo, Aguascalientes  
69. Nochistlán, Zacatecas  
70. Jiquilpan, Michoacán 
71. Tlatlauquitepec, Puebla 
72. Tzintzuntzan, Michoacán 
73. Mapimí, Durango 
74. Papantla, Veracruz 
75. Tecate, Baja California 
76. Arteaga, Coahuila 
77. Viesca, Coahuila 
78. Jalpa, Guanajuato  
79. Salvatierra, Guanajuato 
80. Yuriria, Guanajuato 
81. Xicotepec, Puebla 
82. Jala, Nayarit 
83. El Rosario, Sinaloa 

 
  De lo anterior, se deriva que Acambay no se encuentra considerado 
actualmente como parte de este programa del Gobierno Federal, sin embargo, 
atento a las reglas de operación del programa bien pudiera encontrarse en 
trámites o bien llevando a cabo ciertas acciones para formar parte del mismo. 
Empero, ante la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 
de información se desconoce esta situación por lo que este Pleno no cuenta con 
elementos para afirmar la existencia de la información solicitada, así como 
tampoco se puede afirmar categóricamente que no se hayan empleado recursos 
públicos con el fin de calificar al programa de pueblos mágicos por parte del 
SUJETO OBLIGADO. 
 
  De tal manera que si el SUJETO OBLIGADO llevó a cabo durante 
2012 acciones encaminadas para calificar al programa de Pueblos Mágicos del 
Gobierno Federal, entonces ello constituiría información pública. Para ello, es 
necesario invocar la normatividad en materia de adquisiciones y compras que 
aplica al Ayuntamiento: 
 
   En primer lugar, es necesario considerar lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
… 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 
la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 

 

   De lo anterior, se deriva que los municipios administran libremente su 
hacienda, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenecen 
así como las contribuciones y otros ingresos que la ley establece. Además, se 
establece que los recursos económicos se deben administrar con eficiencia, 
eficacia y honradez. Como un control para ello, se establece que todos los pagos 
se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto 
a cargo de la cual se realicen. 
 

   Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
refrenda la autonomía del municipio para administrar su hacienda, además de que 
indica que el gasto público comprende las erogaciones que realizan los 
municipios: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través 
del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del 
municipio; 
… 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por 
concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y 
cancelación de pasivo realicen los municipios. 

 
  Como entidad pública y para cumplir con su objeto, el SUJETO 
OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a que 
adquiere los elementos precisos para cumplir con su objetivo, para lo cual, es 
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dotado de los recursos públicos necesarios, los cuales deberán administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a 
los que estén destinados.  
 
   Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO 
OBLIGADO para administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es 
asignado, encontramos que para efecto de programar sus pagos y como una 
herramienta para comprobar el ejercicio de recursos, requiere le sean entregadas 
las facturas correspondientes por cada bien o servicio prestado, ello en virtud del 
mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan con dinero 
público deben constar en orden escrita en la cual se señale la partida presupuestal 
a cargo de la que se realizan. 
 
  Por su parte, el Código Administrativo Estatal regula las 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios que llevan cabo, para lo 
cual establece: 

 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así 
como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 
personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las 
dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
requieran para la realización de las funciones y programas que tienen 
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encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 
sus necesidades y recursos. 
Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social 
fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los 
programas sectoriales; 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de 
desarrollo municipal; 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los 
programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos al formular sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones 
legales, deberán observar lo siguiente: 
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera 
adecuada sus necesidades de operación; 
II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos 
y servicios; 
IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 
Administración y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, 
operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 
Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán 
sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de 
egresos. 
Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a 
cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, 
entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo 
disponible dentro de su presupuesto aprobado. 
Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, 
entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán determinar 
tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios subsecuentes, en 
los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren 
vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los 
ajustes de costos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

 
   De los dispositivos antes citados, se desprende que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
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prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de servicios, 
pueden llevarse a cabo por medio de tres diferentes modalidades: licitaciones 
públicas, invitación restringida o adjudicación directa. En el caso de que las 
licitaciones no sean idóneas para asegurar las mejores condiciones de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez para el Estado, los municipios y los 
órganos autónomos, las leyes establecen bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la necesidad de adjudicar la contratación por 
otra vía. 
 
   Dichos aspectos, denotan que los arrendamientos, compras y 
servicios que contrata el sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el 
volumen e importancia que representan, en los que de manera considerable se 
invierten grandes cantidades de recursos públicos. Por lo tanto, la contratación 
para adquisición de bienes y servicios o arrendamientos por parte del cualquier 
órgano público, deben guiarse a través de un instrumento jurídico administrativo 
que brinde eficiencia y transparente a la actuación administrativa. 
 
   Ahora, es necesario considerar lo dispuesto por el Código Financiero 
del Estado de México: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y 
del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las 
dependencias, entidades públicas, entes autónomos y municipios 
destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición de 
bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de 
gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 
Artículo 285. El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, 
de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura 
conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el 
ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, 
Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al 
total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 
Artículo 290. La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo 
someterá a la consideración del Presidente Municipal. 
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Artículo 291. Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad 
con la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de 
mediano y largo plazo. 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
… 
Artículo 292 Bis. El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente 
en el capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir 
totalmente el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior. 
Artículo 293. Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante 
el clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 

 

  De los artículos transcritos anteriormente se desprende la 
importancia que reviste el presupuesto de egresos, toda vez que en éste se 
establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público del Municipio. En 
dicho instrumento se establece la distribución de los recursos por cada una de las 
partidas. 
 
   En este orden de ideas, “Los capítulos de gasto”, son términos 
usados en el área del gobierno, ingresos tributarios y administración 
presupuestaria. Son elementos de la clasificación por objeto del gasto que 
constituyen un conjunto homogéneo, claro y ordenado de los bienes y servicios 
que el Gobierno y las entidades adquieren para la consecución de sus objetivos y 
metas.  
 
   La unidad básica de registro que conforma un capítulo 
presupuestario es la partida, un conjunto de partidas forman un concepto y un 
grupo de conceptos integran un capítulo.  
 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución 
del Estado, se establecen principios y controles en el manejo de los recursos 
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públicos. Que uno de estos controles, es precisamente que todo pago realizado, 
será mediante orden escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se 
realizan. De igual manera, en el marco jurídico aplicable, se prevé la imposición 
legal de que las contrataciones formen parte de un proceso de planeación. 
 
  De tal manera que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda 
relación justamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es 
que se le proporcionen los documentos que respaldan los gastos realizados por el 
SUJETO OBLIGADO en un programa. 
 

   Por lo que en este sentido se trata de información que puede ser 
generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, y que 
consiste en la comprobación del gasto efectuado por dicho Ayuntamiento. 
 

   Razón por la cual, cada gasto realizado debe estar contemplado en 
un soporte documental que constituyen las facturas de cobro, cheques pólizas u 
cualquier otro documento que permiten posteriormente su comprobación ya sea 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México o bien por la 
contraloría interna a través de auditorías internas.  
  En el caso de que se haga entrega de facturas, debe hacerse 
mención que por la naturaleza de dicha información, bien podría contenerse algún 
número de cuenta, por lo tanto, para el caso de que sea así, éste deberá 
protegerse y generar las versiones públicas, en virtud de constituir información 
reservada en términos de lo que establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley 
de la Materia: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo 
fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 
recaudación de contribuciones; 

 
   En virtud de que la difusión de la información correspondiente al 
número de cuentas bancarias, podría acarrear la comisión de conductas ilícitas 
sobre los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en las mismas, 
puesto que al hacer del dominio público esta información bien podría hacerlos 
llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de ser 
víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos con agravio a 
su patrimonio, es que esta información deberá ser clasificada y para efectos de la 
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entrega de la información, deberá generarse la versión pública correspondiente, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 fracción XIV y 49 de la Ley en cita: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso; 
… 
Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas. 

 
   Sobre lo anterior, es necesario considerar que el numeral once del 
cuerpo legal en estudio, señala: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

 
  Y el 41: 

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
  Por lo que de la interpretación armónica de estos dispositivos, nos 
encontramos con que información pública es aquella que se contiene en la 
documentación que obra en los archivos de los sujetos obligados, y que éstos 
están obligados a entregarla cuando la misma se requiera sin que estén obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 

SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituiría información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que de 
haberse llevado a cabo acciones para calificar al Programa de Pueblos Mágicos, 
por ende fue generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en 
administración del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado 
llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE le 
deberá ser entregada, en concordancia con lo que establece el artículo 41 de la 
normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
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fracción I, este Pleno determina que el MOTIVO DE CONFORMIDAD ES 
FUNDADO por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la 
fracción I del artículo 71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
dar respuesta a la solicitud del particular y a efecto de salvaguardar el derecho de 
información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00011/ACAMBAY/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundado el agravio 
hecho valer por el RECURRENTE. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00011/ACAMBAY/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SICOSIEM la siguiente documentación: 

 
PARA EL CASO DE QUE SE HUBIESEN GENERADO GASTOS PARA EL 
PROGRAMA PUEBLO MÁGICO DURANTE EL AÑO 2012, DEBERÁ 
HACER ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS FUENTES QUE ASÍ 
LO RESPALDEN.  
 
EN EL SUPUESTO QUE EL O LOS DOCUMENTO CONTENGA 
INFORMACIÓN QUE DEBAN SE SUSCEPTIBLE DE SER CLASIFICADA  
DEBERÁ DE GENERARSE LA VERSIÓN PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA 
EN LA DECIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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